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^«raa sasurltor^s forzosos a !a tiacena tottos 
]OS pute-blos del Archipiélago eríelclos civilmente, 
patí-aruio sn importe los que pnedan, y sarjilencio 
por ios díTDíiS los fondos de las r^spííctl vns 
provincias. 

Se aécláJra teito oticiai. v ¿útentico -.(e !HS 
•llsposicionss oüciíilss. cualquiera q̂ g sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n c L a , yctr 

canio scrar obligatoria^ en su cumpiijiiient.o. 
{ S w p e r i o r Decreto lie SO d ; F e b r e r o de r.Vrt/.i 

I H ' ™ 

1 % ^ 

Parte miUtar. 
GOBIBRNO MILITAH. 

Mcio de //¿Plaza para el día 2 de Oclubre de 1893. 
I^a v vigilancia, Arti'lerí» y i-úm. 72.—Jefe 
É^el Sr- Coronel de la 4.a 1(2 Brigada, D. Fran-

IOÍQ Boilrignez.-—:triag-iiiaria, olro de l^ . 1.a I{2 ídem, 
?í 'háeñc-:. Novellap.. — Hosí.ut-;! y provisiones, número 
' ftfit Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigi^rr-

iiiouinda. Caballería.—Paseo :7e enfermos, n ú m . 72. 
líú?ica en la Luneta, c ú m . 72. 

Deórden d^ S.».B.,—El Teniente Coronel, Sarg-eato 
Br. José García Gcg'eces. 
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COMISARÍA DE GUERRA*—INTERVENCION 
DKI, M A T E R I A L D E I N G E N I E R O S DB E S T A P L A Z A . 

Secesit?'ado.-.e alquilar u :a casa dentro da.la loca-
id para la Subiospfccióu de Sanidad Mi itar de 

a I Distrito que teng-a las dt pendencií-s que se seña-
¿•.ominu'-ic ÓQ y cuyo precio de alquiler no exceda 
ovecientos yesos aaúales , los dueños ó apoderados 
fincas que deseen cederlas en srrendamiento, pre

starán not. s suscritas en esta Comisaría Interven-
lio, siia ca <r Stá. Potenciana número 5 

y nías horas hábiles da oficina de los días so feriados. 
|íit)itacióii y cespacho para el Inspector, 
despacho dí)! Secretario. 
Local para Sargento' encargado el Registro.. 
Üem pa¡a cuatro escribientes, 
liem para Ordenanzas. 
[Üem para el Archivo. 1 

' Í», 28 de Setiembre de 189.3.—Gabriel Loprz. 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Imvíiestos Indirectos. 

Negrecí; do 2.° 

El dia 5 de Octubre próximo a las ocbo en punto 
, fu mañana y fn el loc&l de costumbre se veri-

el 10.° sorteo de la Lotería Nacional Filipina 
presente año. 

o que se anuncia al público para su conofdmiento. 
Wla , 28 de Setiembre de 

C. Peñarenda. 
1893.—El Subinten-

.̂or decreto de 14 del a í tual se autoriza á D. A n -
Icnih: • ^ci110 de Nueva Cáceres, para rifar en 

sj ijiD-!nac'óa rori el sorteo de la Real Lotería Nacional 
1»' n í:orresPl-,niie.nte al mes de Octubre próximo 

••«̂ . laQ0 manubrio» que ejecuta veinte sonatas 
. ' ̂  j ' ^ t ip ie iado eií la cantidad de pfs. 350 siecdo JlKStip! 

•io " 
f i l i a d o 
i ^ ^ á dicha rifa de doscientas papeletas con 150 

KcT1"10 ^ instrumento D. Francisco Borras, 
Co: llí)d.0 eü ^ calle Real de la indicada Cab ecera. 

T«mgPQ-, — — r " 

î inco* ¿COr- a^V0s a" Precio ^e ua Peso y setenta 
toiáno CT1^1110.8 caíla UIla» entrf gándose el indicado 
N su8111^ri'1^0* â  tañedor de la papeleta que en-
^ i o Qui:neros tenga uno igual al agraciado con el 
LiUiima^or ^ indicado sorteo. 

PPS!' 20 de Setiembre de 1893.EI Subintendente-
[ baranda. 1 

Negoci: do 3 o - Ap fion. 
Fd Excmo. Sr. Intendente g ínera l de Hacienda por 

acuerdo de fecha 19 dei ccrriáple ha tenido á bien 
disponer que el dia 28 de Octubre próximo venidero 
á las 10 en punto de n i m.-'ñaaa se ce'ebre ai te este 
C^etro directivo y en la Subafteroa d^ Calamiaaes, 
concierto público y simultá; eo para contratar por ua 
trienio el servicio de arriendo de los fumaderos de 
anfión de dicha provincia bajo el upo de trescientos 
cincuenta y siete pf sos y veintisiete cémimes (pfs. 357*?7) 
en progresión ascendente y cbn cutera sujeción al 
pliego de condiciones qu i se encuentra de manifiesto 
en el negociado 3.o de la Sección de Iin}-U' stos i n 
directos. 

Las proposiciones se presentarían en pliegos ce rrados 
extendidas en papel del sello VIO.o en el despacho 
del Sr. Sub'nteudente. 1 

Manila, 21 de Seti mbre de 1893.—C. Peñaranda. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M . N . Y S. L . G.UDAD D E M A N I L A . 

Habiendo terminado en el mes de Julio último, el 
tiempo de arriendo de los nichos de adultos y pár
vulos, cumplidos y prorrogado^, del Cementerio ge
neral de Diláo, respecto de .jofeXíadáveres que con-^ 
tienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación, el l imo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer que los ingresa
dos que deséen renovar el i n d i c E d o arriendo, lo ve-
ritíquen en el plazo de diez dias á contar desde el 
siguiente en que aparezca este anuncio en d a 
ceta oficial en la inteligencia que, de no hacerlo así, 
serán desocupados los nichos y depositados en el o s s a -
rio cooiún ios restos que contengan los m i s m o s , pu-
diendo los interesados recoger las lapidas que tuvie
sen aquello?, dentro del término de un mes contado 
desde el siguiente al del vencimiento del plazo an-
tí rior, pues de lo contrario quedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en concierto pú
blico, ingresando su iu.porte en las Cejas del Municipio. 

Adultos cumplidos los cinco años. 

Q Parroquias. £ "¿ü 

3 Recoletos. 

4 Catedral. 
7 Tondo. 

10 Catedral. 
12 

15 Catedml. 
31 Quiapo. 

100 

103 
118 

10G 
m 
121 
119 

Fray Manuel Escur-
chuela. 

D. Ramón Ozores. 
D. Faustino de la De-
heza. 

D. Ramón Ar.'egui. 
D. Juan Gonzalf-z Car

vajal. 
D. Rafael Araniego. 
D. Prudencio Ruiz. 

Prorrogados. 

Q Parroquias. 

2 
8 

15 
17 

78 
79 
94 
85 

o 
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D. Eduardo Jackson. 
D.a Marúna Veloso. 
D. Pablo Vergara. 
D.a María Iñiguez de 
Enriquez. 

Párvulos cuMplidos los cinco años. 

22 
27 

Parroquias. 

Dilao. 
Castrense. 

28 Bmondo. 
Maniia, 21 

Marzano. 

345 
348 

337 

Gregorio Bautista. 
María Luisa de la Gl' ria 

Polanco. 
El;sa Lamtz'á'. 

de Setiembre de 1893.- -Bernardino 
«ntí 1 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE M A N I L A . 
Los consignatarios de las mercancías qüe á con

tinuación íe expresan, llegadas á este puerto á bordo 
del vapor «Sungkiang,*» en 2 del actual, se servirán 
presentarse en ésta .Aduana con los conocimientos 
respeativos dentro del plazo de diez dias al objeto 
de prestar declaración en un expediente que estoy ins
truyendo. 

Partida 25 del manifiesto: 40 bultos marca HON 
con- 4770 K.s peso bruto fósforos. 

Partida 52: 21 bultos marca SD con 2320 K.s peso 
bruto cera; 20 bultos marca SD con 2320 K.s peso 
bru'o cacahuate y S cajas de la misma _marca coa 

Partida 55: 16 bultos marca 10 con semillas; 6 
bultos de la misma marca con vástalo de caña, y 
1 bulto -narca idem, con clavos de hierro. 

Partida 56: 21 bultos marca KS con 2457 K.s peso 
bruto cera; 20 bultos de la misma marca con 2120 
K.s paso bruto cácahuate y 10 cajas marca idem', 
con 1215 K s fósforos. 

Manila, 29 de Septiembre de 1893.^-El Adminis
trador, Jcsé Viudes Girón. 1 

1NSPECC:0N GENERAL DE MONTES. 
D E N U N C I A S D E T E R R E N ' - S BALDIOS R E A L E N G O S . 

Provincia ¿le Tarlac. Pueblo Victoria. 

Don Lázaro Landicguin solicita la adquisicióa de 
un terreno enclavado en el sitio «Maluid,» que linda 
al Norte y Este, con terrenos de Cirilo Pangalang&n; 
al Sur, con otras de Justo T&ñedo, y al Oeste, coa 
el sitio Bangio, entre los cuales re comprende la 
superficio aproximada de doce quiñonts , según ma
nifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento dei art. 4.o del Regla* 
mentó para la venta de terrenos de 26 de Enero de 
1S89_, se anuncia al público á fin de que en el término 
de sesenta dias á contar desde la fecha de la publ i 
cación de este anuncio, puedan presentarse reclama
ciones contra la venta; estas, deberán dirigirse á la 
Dirección general de Administración Civil , al Jefe de 
la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará tiempre 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 29 de Setiembre de 1893.— El Inspector ge
neral interino, Guillcrna. 

Don Victorio Tacusalme solicita la adquisición de 
un terreno enclavado en los sitios de Nibíatom, Pu-
tat-putat y Dangla, que linda al Norte, con los terrenos 
sembrados de caña por Cirilo Pagalangan, con las se
menteras de Francisco Hernández, y ctras dei sitio 
Galamcán; ai Este, con las sementeras de Cipriano 
Baiot; al S'ur, conks de Ciríaco Gansore, Bernarda 
Tañedo y López Toñedo; y ai Oette, con las semen
teras de Justo Tañedo y con los baldíos denunciados; 
entre los cuales se comprende la superficie aproximada 
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de noventa quiñones^ según manifiesta el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento parala ventas de terrenos de ^Sjde Enero de 1889, 
se anuncia al público á fin de que en el término de 
sesenta dias á contar desde la fejha de la pub icación 
de esta anuncio puedan presentarse reclamaciones con
tra la venta; estas, deberán dirigirse á la Dirección 
general de Administración Civil , al Jefe de la pro
vincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que radique 
el terreno, y de ellas se entregará siempre al recla
mante el correspondiente resguardo. 

Manila, 25 de Setiembre de 1893.—El Inspector ge-
geral interino, Guil.erna. 

Prov.* de la Isa.* de Luzon. Pb.0 de Cabalan nuevo. 

Doña Catalina Siccuan, solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en el sitio de «Banco,» que linda 
al N . , con terrenos de Fructuoso Palogan; ai Este, 
con el rio Cagayan; al Sur, estero Calmíuan y Ca-
mayang; y al Oeste, Hamayang; entre los cuales 
se comprando la superficie aproxiraada de un millón 
ciento setenta y seis mi l brazas cuadradas, según 
manifiesta la interesada en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Reglamento 
para la venías de terrenos deJ26 de Enero de.il889, se 
anuncia a' público, á fin de que en el término de 
sesenta dias á contar desde la fecba de la publica
ción de este anuncio, puedan presentarse reclama
ciones contra la venta; estas, deberán dirigirse á la 
Dirección general de Administración Civil , al Jefe de 
la provincia ó ai Gobernadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 25 de Seliembre de 1893.—El Inspector 
general interino, Guiller^a 

Don Francisco Siccuan, solicita la adquisición de 
un terreno enclavado en el sitio de Canzan, que linda 
al Norte, con terrenos de Francisco Talaue; al Este, 
con un camino que le separa de terrenos de Pedro y 
Anastasia Talaue; al Sur, otros de Pió Layugan; y 
al Oeste, con el rio grande de Cagayan; entre lo-
cuales se comprende la superficie aproximada de cuas 
trecientas brazas cuadradas, según manifiesta el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla
mento para la ventas de terrenos de 26 de Enero de 
1889, se anuncia al público á fin de que en el tér
mino de sesenta dias á contar desde la fecba, de la 
publicación de este anuncio, puedan presentarse re
clamaciones contra la venta; estas, deberán dirigirse 
á la Dirección general de Administración Civil , al 
Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo 
en que radique el término y de ellas se entregará siem
pre al reclamante el correspondiente resguardo, 

Manila, 25 de Setiembre de 1893.—El Inspector 
general interino, Guillerna. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo Manjuyod. 

Doña Genoveva Elma y Elman solicita la adqui
sición de dos partidas de terrenos que radican en 
los sitios «Ayonit y Visaya,» cuyos límites son: Lá 
1. a al Norte, monte Cansilay; al Este, monte d e 
Calabaza; al Sur, monte Salong; y al Oeste, monte 
Tampa. Y la 2.a al Ñor e, monte Tampa; al Este, 
sitio Baslay; al Sur, el sitio Sumpriniton; y al Oeste, 
monte Antilanga; comprendiendo entre dicbos límites 
una superficie aproximada de diez y cebo cavanes la 
2. a partida é ignorándose la ocupada por la 1.a par
tida por no consignarlo el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
mentó para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia ai público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 17 de Agosto de 1893.—El Inspector gene
ral interino, Guillerna. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo de Canden. 

Doña Ursula Liquete solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos que radican en el sitio de «Ba-
l ingaoan,» cuyos límites son: La 1.a al Norte, Este 
y Sur, con el monte; y al Oeste, con la finca de 
los berederos de Maximiano Madarang. Y la 2.a al 
Norte, con la finca de Gregorio Manzano; al Este, 
las de Tiburcio Gansana y Bibiano Foronda; al Sur, 
las de Faustino Ramos y Narciso Liquete; y al Oeste, 
las de Tomás Pimentel y Roque Llanos; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de una bectárea ochenta y siete áreas y setenta y 
una centiáreas la 1.a partida y la 2.a dos hectáreas 
noventa y cuatro áreas y nove ata y cinco cintiáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4,° del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 

anuncia alpúblico para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 21 de Agosto de 1893.—El Inspector genera, 
interino, Guillerna. 

Provincia de la Unión. Pueblo N ^guilian. 

Don Graciano Aguinaldo y Resureccíón en repre
sentación de su hija Adela, solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en los sitios «Palili y Disdis,» que 
linda; al Norte, con terrenos incultos del Estado; en
clavados en la falda del monte Riles; al Este, con otro 
también incultos del Estado en la falda del monte Sa-
lab; al Sur, y Oeste, con otro también incultos de 
los sitios de Palili y Disdis, entre estos lím'tes, se 
comprende la superficie aproximada de ciento veinti
cinco hectáreas, según manifiesta el interesado en su 
instancia y dista del pueblo ocho ki lóm.s . 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regís me: t 
para la ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889 
se anuncia al público á fin de que en el término de 
sesenta dias, á conlar desde la fecha de la publi
cación de este anuncio, puedan presentarse reclama
ciones contra la venta; estas, deberán dirigirse á la 
Direcciói general de Administración Civil ; al Jefe de 
la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que 
radique el terreo o, y de ellas, se entregará siempre 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 28 de Setiembre de 1893.—iüi Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de C D o n n e l l . 

Don Maximiano García y Sirón, solicita la adqui
sición de un terreno enclavado en el sitio de «Babo 
Pinambalan,» que linda: al N , E. S. y O. con te
rrenos del Estado; entre los cuales se comprende la 
superficie aproximada de cinco quiñones, según mani
fiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimieato al art. 4.0 del Re
glamento para la veota de terrenos de 26 de Enero 
de 1889, se anuncia al público á fin de que en el término 
de sesenta dias, á contar desde la fecha de la publi
cación de este anuncio, puedan presentarse reclama-
cioi es contra la venta; éstas, deberán dirigirse á la 
Direcciói general de Administración Civil , al Jefe 
de la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en 
que radique el terreno, y de ellas se entregará siem
pre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 25 ¿de Se iembre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Provincia de Tárlac. Pueblo de Tarlac. 

Doña Dolores R'vera, solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en el sitio de Marulut, del barrio 
de Tibag, que linda al Norte, con terrenos de Hila
rio Guevara y montes del Estado; al Este, Zapang 
Maragul; al Sur, con sementeras de la recurrente; y 
al Oeste, con terrenos del Estado; entre los cuales 
se comprende la superficie aproximada de dos quiño
nes, según manifiesta la interesada en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para la venta de terrenos de 26 da Enero de 1889, 
se anuncia al público á fin de que en el término de 
sesenta dias á contar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio, puedan presentarse reclama
ciones contra la venta; estas, deberán dirigirse á la 
Dirección general de Administración Civil , al Jefe de 
la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno y de ellas se entregará siempre al 
reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 25 de Setiembre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guilierna. 

Doña Gabina Yamson y Austria solicita la adqui
sición de un terreno enclavado en el sitio de «Capé,» 
que linda: al Norte y Este, terrenos del Estado; al 
Sur, la zapa denominada Caliu^jin; y al Oeste, te
rrenos de la recurrente; entre los cuales se comprende 
la superficie aproximada de cuatro balitas, según ma
nifiesta la interesada en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de terrenos de 26 ds Enero de 
1889, se anuncia al público á fin de que en el 
término de sesenta dias. á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones contra la venta; estas, deberán dirigirse 
á la Dirección general de Administración Civi i , al 
Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo 
en que radique el terreno, y de ellas se entregará 
siempre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 25 de Setiembre de,1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Don Eugenio Aquiao Rivera, solicita la adquisición 
de terreno enclavado en el sitio de Pinaguiajan, que 
linda al Norte, el Estero llamado Caliuajia; ai Este, el 

Eí te io llamado Bulu; al Sur, terrenos de Cata lino 

Miranda; y al Oeste, terreno de D. Claudio 
tre los cuales se comprende la superficie ar,r(| 
de un quiñón, según manifiesta el interesad J 
instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o ^ ' 
mentó para la ventas de terrenos de 26 ^ ^ 
de 1889, se anuncia al público á fin de q,, 
término de sesenta dias á contar desde la ¿ 
la publicación de este anuncio, puedan presam 
claraaciones contra la venta; estas, deberán ¿ 
á la Dirección gene:al de Administración Civil, 
de la provincia ó al Gobjrnadorcillo del pu:bl¡ 
radique el terreno y de ellas, se entregara. 
i l reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 25 de Setiembre de 1893.—El lasp 
neral interino, Guillerna. 

Provincia de Masbate. Pueblo de 

Don Nicolás Losada solicita la adquisición 
rreno en la isla de «Maosignon,* cuyos lí 
al Norle, terrenos del Estado, y la mar; al 
y Oeste, terrenos del Estado; comprendiend 
dichos límites una superficie aproximada d 
hectáreas, según expresa el interesado en su ÍQ 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Resi 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 
anuncia al público para los efectos que en el n 
expresan. 

Manila, 21 de Ag.sto de 1893.—El Inspector 
interino, Guillerna. 
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Don Cipriano Brillantes solicita la aiquÍ8i(LCII] 
cinco partidas de terrenos que radica en el sil ¿e 
lipugo,» cayos límites son: la 1.a al Norte, ü fj ( 
de Juan Gállo, Bueventura Brillantes Bello, 1 
Medina y Pablo Cárdenas; y otros al Sur, 
de Emigdio Bueno, Lucas Bilen, Leoncio É 
Juan Bellano, callejón; y al Oeste, el expresado 
con una extensión siete mil metros, la 2.a en el 
sitio; al Norte, con un callejón, Jorge Mi 
Cipriano Pascua, Calixto Berraundo, Boaifadi 
zalez, dicho Calixto Berraundo, Valeutin ME 
Alejo Cárdenas, Manuel Barn^chea, Juan Caí 
Gabriel Pascua, Lucas Bilen, Emigdio Bneno 
ribio Castañeda; ai Este, con los de Toribio 
ñeda, Máximo Vergara, Regino Bartolim, Jo 
macho, Cornelio Varientos, Marcelo Cárdenas] 
unos denunciados, la 3.a en el sitio «Tamij 
al Norte, con ios de D.a Josefa Galinato, 
Molina, Biás Bueno, Guillermc Bagoyo, Peijjst 
pus, y Toribio Castañeda; al Este y Sur, co 
tero, y al Oeste, con unos terrenos denuncii) 
con una extensión de tres mil metros, la 4.a id 
expresado sitio, Rancha, al Norte y Este, con 
tero, al Sur, con el mar, y al Oeste, con 
dregales con una extensión de cinco mil mi 
la 5.a en el sitio de «Catongtongian, y Aliba 
al Norte, con los de Mariano Castañeda, ci 
Pablo Cárdenas, Justa de la Peña, Hermei Octi) 
Corpus, Aniceto Brilantes, Telesforo Benitez 
Flora Marticez, Lázaro Baldonado, Januario 
Cipriano Brillantes, Anselmo B^sconcillo y 
Balsero; al Este, con los de Benigno Sa' 
y Flora Martínez, dicha D.a Fiora, Rufina, Bali 
Juan Bello Beltran, Márcos Rámirez; y oírosilxce] 
con los de Benigno Sabalburo, Abdoa de Pera! 
rente de Peralta, Romualdo Berano, Toribio 
ñeda, Márcos Ramírez; y con el estero; y al 
con terrenos de Benigno Sabalburo y Fiora Müfef 
dicha D a Flora, D.a Rufina Baldonado, Ju ên 
Beltran, Márcos Ramírez y otros con una es« U i 
de t»es mi l metros, según expresa el interesi 
su instancia. i . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Be^ 'n0Q 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anm >d 
público para los efectos que en el mismo «e $ 

Manila, 2 de Set embre de 1893.—El Inspecto' ' 
interino, Guillerna. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION J 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El Excmo. é Il tmo. Sr. Director general, por ? 
de esta fecha, ha tenido ábien disponer queeloj | ( 
Octubre próximo venidero á las diez de su ^ 
se celebre ante la Junta de Almonedas de e=J 
ción general y la subalterna de la provincia j J B g 
boanga, 5.a subasta pública y simultánea, 
dar por un trienio el servicio el arbitrio de 18' 
comunales situadas en Balihuasan de a^uell'Jj 
cía, bajo el tipo en progresión ascendente ^ e . ^ 
noventa y tres pesos, cincuenta y cinco céô 1 , 
293*55) durante el trienio y con entera sujeciój1 / ^ 
de condiciones publicado en la Gacela de ^ *• 
número 148 de 28 de Mayo del año p róx i^jJF 

Dicha subasta tendrá lugar en el saloo^j 
públicos del expresado Centro directivo, s.to 

O D C 
SI 
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]a calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
fSíjjjjtraaauros), á las diez en punto de la mañana 

L(l0! JJjja, Los que deséen optar á la subasta podrán 
í n s proposiciones exteadidas en papel del sello 
^ piando por separado precisamente el do-

garantía correspondió ate. 
' 26 de Septiembre de 1893.—El Jefe de la Sec-
^bernac ión , José Pereyra. 1 

J J J O . é I.tmo. Sr, Director general, por 
je esta fecha, ha tenido á bien disponer que 

f¡ de Octubre próximo venidero á las diez de 
Bg se celebre ante la Junta de Almonedas 
p;r'ección general y la subalterna de la pro-
. js}a de Negros Oriental, 2.a subasta pública 
Lea, para arrendar por uu trienio el arbitrio 
l> i resello de pesas y medidas de la Isla 
L j de aquella provincia, bajo el tipo en pro-

*sCendente de treinta y tres pesos, noventa y 
s, siete octavos (pfs. 33'93 7í) anuales, 

:or 

ímil̂ ta sujeción al pliego de condiciones publi-
a Qaceta de esta Capital núm. 524 de 9 de 

• presente año. 
gQbasta tendrá lugar en el salón de actos 
íjlel expresado G mtro directivo, sito en la 
¡u i de la calle del Arzobispo, esquina á la 
¡¡{oriones (Intramuros), á las diez en punto de 

iioa del citado dia. Los que deséen optar á la 
odran presentar sus proposiciones extendidas 
}el sello 10.u acompañando por separado pro
el documento de garant ía correspondiente. 
26 de Septiembre de 1893.—El Jefe de la 

Cjje Gobernación, José Pereyra. 1 

ado 

bio 
J 

ñas: 
ima 

o 

jcmo. é I l tmo. Sr. Director general, por 
|e esta facha, ha tenido á bien disponer que 
I de Octubre próximo venidero á las diez de 
jaa, ee celebre ante la Junta de Almonedas 
Dirección general y en la subalterna de la 

I de Isla de Negros Oriental, 2.a subasta p ú • 
siaiuitánea para arrendar por un trienio el 

0 de carruajes, carros y caballos de la ^sla 
pr de aquella provincia, bajo el tipo en pro-
sscendeate de cincuenta y un pesos (pfs. 51'00) 
j v con entera sujeción al pliego de condi-

CaiLblicado en la Gaceta de esta Capital núm. 525 
le Junio del presente año. 
subasta tendrá lugar en el salón de actos 
del expresado Centro directivo, sito en la 
. 1 de ia calle del Arzobispo, esquina á la 
I Morlones (Intramuros), á las diez en 
la mañana del citado dia. Los que deséen optar 

-eMliasta podrán presentar sus proposiciones ex-
1 en papel del sallo 10.° acompañando por 

precisamente el documento de : garant ía 
ta nlíente. 

iia, 26 de Septiembre de 1893.—El Jefe de la 
Gobernación, José Pereyra. 1 

m 
ez, 
•io 

Jal 
os 

bio 

i # i 

xcmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
a, ha tenido á bien disponer que el dia 
re próximo venidero á las diez de su ma-

celebre ante la Junta de Almonedas de 
¡rección general y la subalterna de la provin-
BAoi, 2.a subasta pública y simultánea para 
por un trienio el impuesto de carruajes, 
caballos de los pueblos de aquella provin-
«pcióa de la Isla de Siquijor, bajo el tipo 

raitifpresión ascendente de cuatrocientos veintiún 
^cuenta céntimos (pfs. 421*50) anuales, y con 
1 "ujecióu al pliego de condiciones publicado 

'tk de esta Capital n ú m . 524 de 9 de Junio 
fente año. 
^ subasta tendrá lugar en el salón de actos pú-

expiesado Centro directivo, sito en la casa 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
(Intramuros), á las diez en punto de la 

citado dia. Los que deséen optar á la su-
eIí; Presentar sus proposiciones extendidas en 

"' sello 10,° acompañando precisamente por 
el documento de garant ía correspondiente. 
' 26 de Septiembre de 1893.—El Jefe de la 
^Gobernación, José Pereyra. 1 

ĉmo. é Il tmo. Sr. Director general, por 
"e esta fecha, ha tenido á bien disponer 

de Octubre próximo venidero á las diez 
^ n a , sa celebre ante la Junta de Almo-

df̂ vu ?sta Dirección general y la subalterna de 
2. de Isla de Negros (Oriental;) 6 / su-
el ?• X simultánea para arrendar por un 

\ aai"itrio del sellu y resello de pesas y me-
ÍDte l̂í '^a P 1 " 0 ^ 0 0 ^ baj'3 el tipo en progresión 
.;(pfs ^doscientos tres pesos veinticinco cén-

a»[ ^ (i ^ ) anuales, y con entera sujeción 
ts' 9-n!lieiones publicado en la Gaceta de 

i " ' Ilürii. 17 de 19 de Enero del año próximo 

[ Sû as,;a tendrá lugar en el salón de actos 

públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), k las di ̂ z en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciónes ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por se
parado precisamente el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 26 de S ptiembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é Il tmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el 
dia 27 de Octubre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general, y la subalterna de la pro
vincia de Zamboanga, 9.* subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio, el arbitrio de ca-
rruag-rs, carros y caballos de aquella provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de doscientos cin
cuenta y dos pesos veinte céntimos (pfs. 252'20) anua
les y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en Ib Gaceta de esta Capital núm. 74 de 15 
de Marzo del año próximo pisado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. i de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por se
parado precisamente el documento de garantía co-
rresoondiente. 

Manila, 26 de Septiembre de 1893.-—El Jefe déla Sec-
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Octubre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de ^Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de la Costa Occidental de Isla de Negros, 7.a su
basta pública y simultánea para arrendar por un 
trienio el impuesto de carruajes, carros y caballos de 
aquella provincia con la rebaja de un 5 p § del 
tipo anterior ó sea de dos mi l doscientos cuarenta 
pesos, un céntimo (pfs. 2240'01) anua'es, y con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta oficial de esta Capital [núm. 251 de 9 de Se
tiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, á las diez en 
punto de su mañana , sito en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros), del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando por 
separado precisamente el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 16 de Setiembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é Iltmo, Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 17 de Octubre próximo venidero á las diez de 
su mañana , se celebre ante la Jucta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de la Costa Oriental de Isla de Negros, 
6.a subasta pública y simultánea para arrendar por 
un trienio el impuesto de carruajes, carros y caba
llos de aquella provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de mi l setecientos ochenta y siete pesos, 
noventa céntimos (pfs. 1787*90) anuales y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital núm. 20 de 20 de Enero de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciónes 
extendidas en papel del sello 10." acompañando por 
separado precisamente el documento de ¡garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 16 de Setiembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Jesé Pereyra. 1 

E l Excmo. é I l tmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Octubre próximo venidero á las diez de su ma
ñana , se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de Morong, 7.a subasta pública y simultánea, para 
arrendar por un trienio ei impuesto de carruajes, ca
rros y caballos de aquella provincia con la rebajá de 
un 5 p g del tipo anterior ó sea de cuatrocientos 
diez y echo pe:Oi,-setenta y seis céntimos (pfs. 418*76) 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 

publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 35 de 
4 de Febrero de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las diez en puní./ 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar h 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten 
didas en papel del sello 10.°, acompañando por sepa
rado precisamente el documento de garant ía corres
pondiente. 

Manila, 16 de Setiembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 1 

FACTORIA DE UTENSILIOS MILITARES 
D E M A N I L A . 

Necesitando adquirir este Establecimiento, aceite de 
coco de la Laguna y velas de esperma, se admitirán 
en dicha Dependencia, sita en la calle de Gunao nú 
mero 2, hasta las 11 de la mañana del dia 9 del mes 
próximo venidero, muestras de dichos artículos que 
reúnan las condiciones que á continuación se expre
san, acompañándose á las mismas nota de los precios. 

E l aceite, será de coco de la Laguna, bien co
cido, sin mal olor, claro, limpio y sin poso alguno. 

Las velas, serán de esperma, blancas, enteras con 
la mecha trenzada de 25 centímetros de largo y con 
un peso de 70 gramos cada una. 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta plaz^ 
en el dia que se le designe al rematante, pesados y 
medidos á satisfacción de Ja Administración Militar, y su 
pago se realizará por la Caja de la Factoría dentro 
de los créditos disponibles. 
? Manila, 27 de Setiembre de 1893.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
D E M A N I L A . 

Necesitando adquirir este Establecimiento para la-
atenciones del servicio, harina de trigo de clase supes* 
rior, fresca, sin mezcla de ninguna otraféculafy siií 
insecto alguno, arroz blanco de Pangasinan completa 
mente limpio de polvo y sin contener insectos ni 
mezcla de semilla alguna y paláy del llamado de Fac
toría, se admiten en el mismo, sito en la calle de Gu
nao núm. 2, proposiciones acompañadas de muestras 
para la venta de dichos artículos todos los dias no 
feriados de 8 á 12 de la mañana hasta el dia 9 dsi 
mes de Octubre próximo venidero á las 10 de su ma
ñana, que teniendo á la vista las ofertas hechas así 
como las muestras de los artículos presentados se ad
mitirán las que resulten más beneficiosas notificándose 
en el acto á los proponentes ya acepten la totalidad 
de los ofrecidos por cada uno 6 una parte de ellos. 

La entrega de los artículos adquiridos deberán te
ner lugar en los almacenes de la Factoría de Subsis
tencias de esta plaza en el dia que se le designe al 
rematante medidos y pesados á entera satisfacción del 
Comisario de Guerra Interventor y Administrador del 
servicio, siendo de cuenta del vendedor los gastos 
de conducción y descarga de aquellos. 

E l pago del importe de las entregas verificadas ten
drá lugar en la misma Factoría de las existencias 
disponibles y sin preferencia de ningún género. 

Manila, 27 de Setiembre de 1893.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB M A N I L A . 
Se ha extraviado, según manifiestan los interesado», 

ios resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan: 

F e c h a s . S S 

Número m 
délas .55 

papeletas Q Meses. 

8.^89 
8.972 
8.973 

14.780 
24.452 
24.453 

620 
25.177 
26.039 
21.487 
27.982 
4.713 
4.723 
5.935 
6.012 
5.734 
5.547 

37.409 
38.069 
38.904 

10 Marzo 
27 I d . 

B I d . 
18 Mayo 
29 Agosto 

» Id . 
Eaero 
Set. 

I d . 
11 Julio 
13 Set. 
8 Febrero 
» I d . 

o 

< 
92 
93 

Nombres. 

5 
14 » 

92 

17 
18 
16 
15 
19 
25 
3 

I d . 

Id . 
Nov. 

l i . 
Dic. 

» 
91 

16 
14 
6 
4 

25 
20 

1 
85 
10 
2 
9 
4 
6 
7 
5 

200 
8 

12 
32 
12 

D.a María Muner. 
Rafaela Gochico. 
Rafaela Gochico. 
Vxcente Molina. 
Juan Jordán. 
Juan Jordán . 
Anastasia de León. 
Antonio Navarro. 
Casimira Molina. 
Agaton Rivera. 
José González. 
Román de la Rosa. 
Raman de la Rosa 
Román de la Rosa. 
Román de la Rjsa. 
Pastor de Sirva. 
Apolonii Ortega. 
Ignacio Zabala. 
Ignacio Zabala. 
Ignacio Z.bala. 
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39.693 10 I d . » 16 le-nacio Zabala. 
39.937 12 Id . * 20 Is-nacio Zabala. 

493 5 Enero 92 18 Ignacio Zabala. 
26.598 31 Agosto » 22 Ursula Santos. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se preaentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la puhlicac'ón 
del presente anuncio en ja Gaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
tuievos resguardos á favor cié dichos interesados, f n 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedaran 
desde luego sin n ingún valor ni efecto, 

Manila, 27 de Setiembre de 1893 — E l Director ge
rente, Manuel de Villsva. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL D E M A N I L A . 

Clases pasivas. 
Los pensionistas qne tienen coosignado el pago de 

sus haberes por la Caja de esta Administración, pue
den presentarse á percib r la mensualidad corrieme de 
ocho k once de lá mamioa en los dias y por el órdeu 
que á continuación se expresan: 

Dia 2 de Octubre: Jubilados, Cesantes, y Montf pió 
de Gracia. 

Dia 3 y 4 de id : Montepío Civi l . 
Dia 5 y 6 de id: Id. Militar. 
En la irteiigencia que serán baja en las nóminas 

las partidas de los que no se presenten en ios dias 
señalados y alta en el siguiente mes. 

Manila, 25 de Setiembre de 1893.—P. I . , Aurelio 
Arias. 
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GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositados en el Tribunal d e í s t a Ca

becera, un cabailo de pelo retinto y des yeguas del 
mismo pelo, cogidos sueltos sin dueños conocidos en 
el barrio de Looc coraprehensión del pueblo de Na-
sugbú de esta provincia, se anuncia al público para que 
por el término de treinta dias contados desde esta fe
cha, se presenten en este Gobierno los que se consi

deren dueños de dichos animales á recia33arIos con 
los documentos justiticativos de propiedad; en la inte* 
íigencia de que. pasado dicho plazo sin que nadie haya 
deducido su acción, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 26 de Setiembre de 1893.—M. Sastron. 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA 
Í)E L A L A G U N A . 

Hallándose depositados en el Tribunal de esta Ca
becera dos carabaos remitidos por el Gobernadorci-
ilo de Cuyapo, se anuncia al público, para que por 
el término de 30 dias, cootados desde esta fecha, so 
presenten á reclamarlos en este Gobierno los que se 
consideren dueños de dichos carabaos con los do
cumentos justificativos de propiedad; en la inteligen-

2 de Octubre de 1893. 

cia de que pasado dicho plazo sin que nadie haya 
deducido su acción se procederá á lo que hubiere 
lugar. 

Sta. Cru?. 28 de Setiembre de 1893.—Francisco 
de Rosales. 

JUNTA DE ESTADISTICA DEL ARRABAL 
D E S T A . GRUÍ. 

Debiendo empezar la formación de los padrones de 
fincas rústicas del presente año, se bace saber á los 
dueños de las enclavadas en el distrito del arrabal 
de Sta. Cruz para que hasta fines de Octubre del 
corriente año, presenten sus relaciones juradas con 
el sello correspondiente de diez céntimos, al Sr. Se
cretario de la Junta de Estadísticas de dicho arrabal, 
calle de Salcedo nüm. 26. 1 

Manila, 27 de Setiembre de 1893. -José de Jesús. 

7̂  ^1 

Don T o m á s Tuason y C a b r e r a , Licenc iado en Jurispmd.encia y 
J a e z de Paz tupiente del distrito de Binondo etc. etc. 

íJor el presente, pe cita, l l a m a y emplaza á ios ausentes 
chinos infieles A n g - G h a n g l i n g y Lay-Fiog-co , cuyas efreuns-
tanci . 'S personales se i g n o r a n , vecinos que fuf-rou de lü e.^lle 
dt l Rosario de eete arrabal , para que en el t é r m i n o de 9 dias, 
contados desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto en la « G a c e t a 
oflcsai» de esta Gapita' , c o m p a r e í c a n en este Juzgado de Paz 
establecido ea la calle de AuioMgue r ,üm. 13, á fin de ce ebrar 
j u i c i o de faltas, seguido por el primero contra el ú l t i m o , so
bre lesiom s, apercibidos q u e d e no )i?,cerlo, se ce l ebrará d i 
cho ju ic io en ausencia y r e b e l d í a , de los mismos , p a r á n d o l o s 
los perjuicios que ea derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Binondo a 29 do SFpl iembre de 1893.—To-
m í i s M. T u a s o n . - P o r mandado de su S n a , Claudio J . T i r o n a . 

Don Miguel Rodriguen F e r r b , J u e z de p r i m e r a instancia del 
d sU"!to rie Intramuros . 

Éhpr el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausenta 
Migu.d Marcelino para que en el l é r m i n o de 30-l ias, coa ados 
desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto en la <6aceta oficial de 
Man lv> se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
qu^ le resultan de l a c-^usa n ú m . (5350 que instruyo contra 
el mismo y otros por i n f e d e ü -ad en la custodia de preso?, es
tafa y hurto, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho 
t é r m i n o se sustanciar?), la m i s m a en su ausencia y rebe ld ía 
p n r e n d ó l o los perjuicios que en derecho haya lugAr. 

Dado en Mani la á 29 de Setiembre de 1893.—Mi}/ut 1 R o d r í g u e z 
= P o r mandado de su S r í a . . Manuel Blanco. 

Don Ricardo Pf.von y Rosales , Juez de 1.a instancia de este 
distrifo de Nueva E c i j a . 

Por el presente, cit'-". l iamo y emplazo a l procesado ausente 
Domiciano Lf reano, T e n i e n t ' primero que fué del pueblo des 
N a m p í c u a n de esta provincia y cuyas c ircunstancias p e r s ó n a t e 
se i gnoran , procesada por la causa n ú m . 4105 por exaeCtohefc 
i legale- , para que por el t é r m i n o de 15 dias contados desde 
la ins; re ó n de este fdicto en l a « G a c e t a oQcial de >'Maaila,;« 
se presente en este Juzyado ó en la cárce l p ú b l i c a de f s ta pro-
v inc ia , á fin de contestar los cargos que l e ' r e g u l a n eu la e s -
presJda causa bajo apercibimiento de estrados e ñ eftso contcario. 

A l pron'o tiempo encarezco en nombre de S. M . el R y D. 
A l t o ü Z ) X I I I (q. D . g.> y en el de su augusta Madr.} la R e i n a 
Regente del Revno duraute su menor edad; á todas las a u 
toridades asi c iv i les como mil i tares y a d e m á s agentes de la 
p o l i c í a judic ie l para que oract iquen act ivas pí squiz s en busca 
del citsdo procesado, Habida que fuese s u persona sino la, r e -
m i ' i r a á este Juzgado en calidad de preso, pues que de h a -
c e i í o asi contr ibu'ran como siempre coa l a buena A d m i a i s t r a c i ó n 
de jus t i c ia . . 

Dado en S . Isidro 25 de Setiembre de 1393.—Ricardo P a v ó n . 
—Ante mi . , F r a n c i s c o V i l l a r í a s . 

Por el presente, cito. Hamo y emplazo i \ test:go F e r m í n 
Roqu-1, vecino de G a p m de esta p i r a que por el l é r m i n o de 
9 dias, ennt?dos de^de la i a ? e r c i ó a d - i presente edic o, en l a 
«Gaceta, o ü e i a l , » se presente en Juzgado á presiar d e c l a r a c i ó n 
en la causa n ú m . 5637 qu-í por el delito de hurto se ins truye 
de oficio contra Antonio Sta. M a r í n , apercibido, que de no h a 
cerlo, le p a r a r á n los perju cios qutí eu derecho mibiere lugar. 

Dado en S . M d r o , V5 cié tíeuembre ríe 893—Ricardo P a 
v ó n . — P o r mandado de su S r i a . , Franc i sco V i L a r i a s . 

Por f-l presente, cito, l lamo y emplazo á la persona ó per
sonas que se crean con derecho a una rarabal la que fué burrada 
por Rul ino A b ó l o s e i í el pueblo de Rosnles de esta provincia 
en uno de los dias del mes de Noviembre ''e 1889 para que por 
el t é r m i n o de 30 dias coatado-'- de-de la i n s e r c i ó u oe este 
edicto en la « G a c t a oficial de Mani la ,» se presente en este 
Juzcrado á hacer uso dal derecho de que crean asistidos, aper
c i b i é n d o l e s que de no verificarlo se les pararán los perjuicios 
coosiguienti?n ea la c í n s a n ü m 5.105 por.hurto y f a l s i f i c a c i ó n 
que c-stov instruyendo contra el eppresrdo Abalos. 

Dado en -S. Isidro 29 de Setier 
Ante m í , F r a n c i s c o V i ! l a r i ¿ s . 

i t iembre de i893.—Ricardo P a v ó n . 

Don Isidoro G ó m e z P l á n a Jue? de 1.a ins tanc ia en propiedad 
de esta p r o v i n c U de llocos Sur . 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo a l p r o c é s a l o ausente 
S i lver io Gonzalo (a) Biong natura l y vecino del pueblo de 
Santiago para que por el t é r m i n o de 30 dias á contar desde 
l a p u b l i c a c i ó n del presente, en la «Gaceta oficial de M a n i l a , » 
comparezca en este Juzgado ó en la cárce l p ú b l i c a de esta 
provincia á contestar los cargos que contra é l resul tan en la 
causa n ú m . 5161 que se sigue contra el mismo y otros por 
hurto apercibido que de no hacerlo le pararáu os perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Vigan 12 de Setiembre de 1893.—Isidoro G ó m e z . 
= P o r mandado de s u S i í a . , Panteleon A r o e l l a n a — A l e j a n d r o 
Tovudo. 

Don A n g e l S e l m a y Cordero, Juez de l , a ins tanc ia en pro-
p'edad de esta provincia de A b r a . 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al preso preventivo 
p r ó f u g o Alejandro M á r q u e z , indio, soltero de 23 anos de edad, 
natural de Rueay y vecino de T a y u m de^ barangay n ú m . 8, 
de estatura u n metro y 62 ;centimetros color moreno , cuerpo 
regular, cejas Idem, nariz chata, con manchas b lancas en la 
c a r a y tiene un lunarci to en la m e j i l l a izquierda y otros 
m á s p e q u e ñ o s en la barba para que por el t é r m i n o de 30 
dias á contar desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto en l a « G a 
ceta de Mani la ,» se presente en este Juzgado ó en la cárce l 
p ú b l i c a de esta provincia á contestar los cargos que centra 
él resultan de l a causa n ú m . 1576 que se s igue contra el 
m i s m o y otro por robo apercibido que de no hacerlo dentro 
del t é r m i n o Ajado se le dec larará rebelde y contumaz parán
dole los ;perjuicios que en derecho hubiere lugar . 

Gaceta de M a n i í a . - ^ 

Dado en el Juzgado de Bangued á 19 de ? ' 
—Ange l S e l m a . — P o r mandado de su Sría , p;^ 
Gornelio G u z m a n . 

Don G r a s ( o G o n z a g a y L e ó n . Juez de Paz 
esta Gabecera y lo é s p r i m e r a ins tanc ia 
glamentaria> ' HJri 

Por f l presente edicto, cito, l lamo y emp|afc 
sa-^os M a r j a r o Alvarez , Teodorico Manandig 
pra qae SQ fugaron en la tarJe del once dei ac j 
la custodia de7 r.u idridero Antonio Y a d a n pn ^ 
han ido á tirar á la desembocadura del r o D h , ! 
crementos del establecimiento, cuyas filiacinnes 
qen den'ro del t é r m i n o de treinta dias é contardJ 
c l ó n del p esente en la «Gaceta oficial de Maw 
can en este .Juzgado para declarar en 1?. CEW 
infidelidad en la custodia de presos, bajo apij 
no hacerlo dentro del t é r m i n o prefijado, se sasi3 
con arreglo á derecho, p a r á n d o l e s los perjuicio? 
cho hubiere lugar 

Dado en la casa Juzgado de Tuguegarao á 15, 
de 1893.—Gracio G o n z a g a . • Por mandado de su ¡j 
vaia , Edi lborlo F r a n c o . 

Por providencia dictada con esta fecha por elg 
mera ins tanc ia de esta provincia en l a causa i 
tra Ignac io Biarbas y otros per robo con ho¿ 
l l ama' y < mpla'/a al otro procesado ausente (M 
indio, viudo, de veinte años de eda-i, jornalero 
c i ñ o de Mangaldar>, tíel barangay de O. Dora* 
sabe leer n i e scr i l i r , psra que por el término 
contados desde la publicnciou del presente eiJI 
c e u da M a n i l a , » presente á este Juzgado 4 
t i í i cado l a R e a l , i jecutorja rec ida en la crusaL 
apercibido que delno hacerlo, se le dec lararé reba 
e i i u n l i é n d o s e con los estrados de eate Juzg^tf í 
dil igencias que se pred icaren resoecto a l mismoj 
mas" los perjuicios que e n derecho hava lugir. 

l>do en L i n g a y e o , 26 de Setiembre de !893.f 
Si lverio H i l a r o. 

Per providencia del S r . Juez de 1.a instancis 
defj Pangí- . s inan, se cita, l l ama y emplaait al p r i ^ , 
J o s é Louez , indio, viuoo. de 53 a ñ o s d - tnlad. fl^Kd 
B á r b a r a ' y vecino de Urdaneta de esfa misrai 
oficio jornab ro, no 86 bt? leer n i escrib r y . e L , 
cuerno regulares, u ' r iz c h a l í , color moreno, c-ir»i 01 
poca" pelo, c e j a s y o j i s negros, para que en eiUgn 
d í a s , contados desde la p u b i i e - c i ó a del presed mi 
parezca en esle Juzgado ó en ias c á r c e l e s oe 
para nor.iflcaile una orovi leucia dictada en ¡a naoi 
contra el mismo y otros por hurto, apercibido (j t . 
Cfrlo se i e p a r - i á n los pe'rulclos que en derecl F 

L i n g a y e o , 23 de Setiembre de 1893,—Sil vero] COI 

Vaca 
res 

Don J u a n Zanon Valdivieso, G be-nador P. M.j idH 
de Mar ina de esle 2.0 Distrito do Mindanao. Vj. 

Por el prese-nte, cito, i i amo y emplazo al i * J 
Ga?iü'is cuyas c i r c u n s i a n c r s personales í?e igr-on 0 9 
fué d» l « B e r g a n t i l Goleta P imr» para que denti jen 
de 20 d i - s á contar desde \,-\ p u b l i c a c i ó n de, este i i • 
en la « G a c e t a of ic ia l» , comparezca ante esta"^1 
M a r i n a , á prestar su d e c l a r a c i ó n como testigo: 
n ú m . 2461 que se instruye en la m-sm:», coqfl 
Garc ía sobre di-paro de urm.i de fuego contra] 
m i a a d s , pues d̂ -, hacerlo ¡-ai le o iré y adraini 
y de lo contrario, le p a r a r á n los perjuicios coi 

Gagayan de M i s a m i s , 15 Setiembre de i&93.s 
—Por mandado de su S r í a . , A g u s t i u G c r J ira. ^ 

Ge 
ío 

Ci; 

Don Is idoro M a r t ' U f z D 'a , n r i m r T nient? de iaj 
p a n í a de 22 Terc io de l a Guardia C i v i l y 
de u n a c a u s i mi l i tar . 

I g u o r á n d o s e e l paradero do ¡os paisanos Bl | 
dVé3 Ceba, T o m á s B i g a y un tal Alejo, nalural 
de dailnóar de la provinc ia Je Uoilo, cuyas seÜI 
contra quienes y Fabiano B i g a . qu-, se hal laj R 
Siguiendo causa por el delito de robo en cuad í-

ü s a n d o de la j u r i s d i c c i ó a que me concede ell I 
l ic ia MUitar. por el presente, pnraer edicto, 11? ÍD 
plazo á d i c h o i individuos para oua en el lérrai 
á contar (Les le la fecha se p r é s e n l e en e! m 
de esta nrovincia, Guar .e l de la Guardia Civil 
sean oidos sus descargos; bajo apercibimiento 
rados rebeldes sino eomparecen en el refdnaoj 
dele el perjuicio que haya Jugar. :| M 

A la vez. en nombre de S M . el Rey (q. D. U 
quiero á todas las autoridades tanto civiles Mi _ 
á los ag-'ntes de la p o l i c í a jud ic ia l , p ra que pr^ K 
dil igencias en busca de los referidos procesados J l fe, 
b idós , ¡o s r e m i t i r á n en ca' idad de presos coa las sfl W 
das á ciebo pueblo de • Navas y á mi disposi | 
lo t'mgo acordado ep providencia de este oía.-' 

Y para que la p r é s e n l e requis i toria tenga 1» 
c i a i a d , i n s é r t e s e eu la «Gaceta ofleial de MamW 
los si i ios p ú b l i c o s acos'umbradoa. , .'3 

Capiz 18 de Set iembre de I S ^ . - P o r su ni«J 
gento E . Secretario.—Toribio V i l l a s . — E l pr"i 
instructor, Isidoro Mart iuez . 

;a 
ase 

• 

Don Martin Mans i l l a A r r a b a l , primer Teniente^ 
de L i n e a Mani la n u m . 74 Juez Instructor, 
guida contra el m ú s i c o de pr imera clase J S 
Jacobe R a m b l a acusado de los d.ditos de estataj 

Por l a presente r e q u i s i t o r i « , l lamo, cito y 
ferido m ú s i c o para que en el t é r m i n o de w 
desde la fecha de la insereidn en la «Gsceia 
p.-esente á dar sus descargos bajo ¡'percibimie^ 
comparece en el plazo fijado, s e r á declarado 

raa¡ 

el perjuicio que haya lugar: siendo sus Fena i 
Natural de L o m b a n g , provincia de l a L a g u n a . ' l 
dpi nflf.in mi is ico . estado casado s u estatura flU 

H 

m i l í m e t r o s , pelo negro, cejas a l pelo, ojos l)3r,-j;ii(| 
barba nada, boca regular, color moreno, se^ • 
n inguna . n., 

A su vez en nombre de 3 . M . el RQy..,fI'coitf 
requiero á todas las autoridades tanto elvn e» & 
de p o l i c í a j u d i c i a l para que practiquen actiy3t 
busca del referido procesado Pablo Jacoba »• 
de ser habido lo remitan eu clase de preso cu^ 
des convenientf>s á este R e í r i m i e n t o y á tm ^ 
as í lo tengo acordado en d i l igenc ia de eStetnsC 

C a v i l e , 22 de Setiembre de 1893.—El Juez i" 
t i n M a n s i l l a . 

IMP. DB RAMÍREZ Y COMP.4—MAGALL0""' 


